
Quito, a 30 de Abril de 2009 

PROTOCOLIZACIÓN No. 513 

DEL PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA ON TRACK INNOVATIONS LTD. 

A FAVOR DEL DOCTOR 

ÁNGEL FRANCISCO SANTILLÁN ALMEIDA 

Y MÁS DOCUMENTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar la siguiente 0000 9 

documentación de la compañía de nacionalidad Israelita denominada ON TRACK 

INNOVATIONS LTD: 

1. Poder General otorgado el día 21 de abril del año 2009 ante el Notario 

Público de israel, Rachel Raveh, por parte de la compañía ON TRACK 
INNOVATIONS LTD., en favor del doctor Ángel Francisco Santillán Almeida. 
El referido Poder General se encuentra debidamente traducido al idioma 

español y apostillado por el estado de Israel con fecha 22 de abril del año 

2009. 
2. Copla de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación del Apoderado 

General de la compañía ON TRACK INNOVATIONS LTD., doctor Ángel 

Francisco Santillán Almeida. 

Atentamente     

    4.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World Trade Center, Torre A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502 - 
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Serial No. NA /1245 

AUTHENTICATION OF SIGNATURE 

1 Rachel Raveh, Notary, hereby certify 
that on 21/4/09 appeared before me Oded 
Bashan 1D. No. 005877527 and Ohad 

Bashan 1.D. No02459777 5 signed of there 
own free will the document no. NA/1245 

In witness whereof 1 hereby authenticate 
the signature of Oded Bashan and Ohad 
Bashan by my own signature and seal 
today 21/4/09. Fees paid: 364 NIS 
including VAT. 
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y cr afan 
Rachel Raveh, tary 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. STATE OF ISRAEL INT MPTA 1 
This public document, MOMDI TADA 

2. Has been signed b | bl / | ( pa enm 2 
Advocate-.MACH1L1S ave AS my 

3. acting in capacity of Notary. pm 3 .3 

4. bears the seal/stamp of MIMAN/DMNA NN NY .4 

the above Notary 29 200 94 

Certified IN 
5. atthe Magistrates' Court, Qiryat Shemona MIMI 1959 DIA VOY mas 5 

. C 
6. Date IM ÓN A rm a: 240 A La bra .6 

7. by an official appointed by 20 >P2 DMI AP DY 7 
Minister of Justice under the PIN PA 999 ODIAN 
Notaries Law, 1976. 1975W70nn 

$. Serial number ....! (o 3/04 mA O "moon 3 
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(0) SCIENCE-—NON FICTION 

    OO SATA 

PODER GENERAL 

La Compañía ON TRACK INNOVATIONS LTD. en adelante llamada “la Compañía”, 

representada por los señores Oded Bashan, Presidente del Directorio y Director Ejecutivo 

y Ohad Bashan en su calidad de Presidente, por medio del presente instrumento designa, 

constituye y nombra a Doctores Francisco Santillán Almeida, con cédula de ciudadanía 

Núm. 170489131-4, con domicilio en Av.12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edificio World 

Trade Center. Torre A. Piso 15. Oficinas 1501 y 1502, QUITO ECUADOR, como 

mandatario general de la Compañía a quien autoriza y faculta a realizar en nombre y 

representación de la compañía, lo siguiente: 

1. Realizar, a nombre y,en representación de la Compañía, todos los actos y 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio 

del Ecuador, y es écialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

respectivas. 7 

. Celebrar contratos, cumplir las obligaciones respectivas, en el Ecuador, presentar y 

contestar demandas y ejercer todas las facultades que se otorgan a los procuradores 

de conformidad con el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador. 

Estas facultades pueden ejercerlas ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa, y para su determinación contará con las instrucciones 

correspondientes de la Mandante. 

. Realizar todas las gestiones para obtener que se apruebe el establecimiento de una 

sucursal de la compañía en el Ecuador, esto es que se le autorice a ejercer 

habitualmente sus actividades en el Ecuador 

. El mandatario está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a una 

o más personas. La ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del Ecuador 

no dará por terminada la delegación del poder que hubieran otorgado de 

conformidad con este instrumento. 
. Este poder podrá terminar por voluntad de la mandante o renuncia del 

mandatario y en los demás casos previstos en la ley y de conformidad con lo que 

ésta dispone. 
pp y NY 

ded Bashan. AE 
5 ed Presidente del Directory Director Ejecutivo 

On Track InnovatiG5 Ltd. 

     
    Ohad Bashár” 

Presidente 

On Track Innovations Ltd. o 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor José María 
Moran, el día de hoy y en cinco fojas útiles y en los registros de 
escrituras públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi 

cargo, protocolizo EL PODER GENERAL QUE OTORGA LA 
COMPAÑÍA ON TRACK INNOVATIONS LTD. OR DEL 
DOCTOR ÁNGEL FRANCISCO SANTILLÁN A Y MAS 
DOCUMENTOS.- Quito, a los treimta días del mes de April del año dos 

mil nueve.- / Y 

  

Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiere esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y selladaú en Quito, a los treinta 
días. delmes de Abril del año dos mil nueve.- / 

   
   

O A ejía Espinosa, 
O DEL CANTÓN QUITO 
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ZÓN: Mediante resolución número 09.Q.11.002108, de fecha veinte y dos de 

Mayo del año dos mil nueve, dictada por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, RESUELVE CALIFICAR DE 

SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR; Y, 

AUTORIZAR EL ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ON TRACK INNOVATIONS 

LTD, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes 

ecuatorianas; y, calificar de suficiente el poder otorgado a través del Presidente 

del Directorio, a favor del señor Francisco Santillán Almeida, de nacionalidad 

ecuatoriana. Tomé nota de este particular al margen de las protocolizaciones de 

treinta de Abril, y del 20 de Mayo del dos mil nueve, respectivamente.- Quito, a 

veinte y seis de Mayo del año dos mil nueve.- 2) 
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RESISTAO BERCARNTIL 

DEL CARTON QLETO 

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL CIENTO OCHO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 22 de mayo del 2.009, bajo el número 1678 del Registro Mercantil, Tomo 

140.- Quedan archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones 

que contienen los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL 

EN EL ECUADOR de la Compañía Extranjera “ON TRACK INNOVATIONS LTD. ”; y, 

la calificación del PODER otorgado. esidente del Directorio, a favor del SR. 

FRANCISCO otario CUAIÑAG EIDAy efectuadas"el,30 de abril (2); y, 20 de mayo de 

R É, SIMO del Distifió] 
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de la citada RESOLU 
agosto de 1975, publicaduren n 

Decreto 733 de 22 de 

stg del mismo año.- Se fijó 

Serve la"De «signado con el múmero 
1004.- Se anotó oniél R A Í j 8 18914. intiocho de mayo del año 

RG/lg.-


